RESOLUCION N° 014/05

Visto:

Que don …, con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-562381, por la indemnización del siniestro del robo, total de su automóvil, que considera diminuta;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el 18 de enero de 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento;

Que notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 02 de marzo de 2005;

Que el reclamante manifiesta que con fecha 17 de agosto de 2004 recibió una propuesta de la aseguradora, para el aseguramiento de su vehículo, en la que lo cotizan en US $ 10,500.00, documento que ha adjuntado al expediente;

Que el reclamante añade que el 20 de octubre de 2004 sufrió el hurto del auto, el que la aseguradora ha cancelado en US $ 7,000.00, monto que considera irrisorio, ya que su auto estaba en excelente condición y con equipo completo de alta tecnología;

Que el reclamante, añade que en repetidas oportunidades fue informado por la aseguradora que sería indemnizado con US $ 10,500.00, en caso ocurriera una pérdida total;

Que el reclamante también ha presentado un documento notarial en el que la persona que le vendió el auto deja constancia que el valor de la venta fue de US $ 12,600.00;

Que el reclamante sostiene que se le ofreció el seguro tipo “Premier”, que tiene una suma asegurada a Valor Pactado, pero se le ha indemnizado a Valor Comercial;

Que la aseguradora manifiesta que se debe aplicar el Condicionado General de Vehículos, Capítulo 4, Indemnizaciones, Art. 15, inc. D, por el cual ella tiene la opción de pagar el Valor Comercial del Vehículo;

Que la aseguradora manifiesta que un vehículo similar con un motor de mayor potencia y un año más nuevo costaría US $ 4,200.00, habiendo adjuntado una valorización preparada por APESEG-AUTOMAS;

Considerando:

Que esta Defensoría nota que el reclamante no ha aportado prueba eficaz, que demuestre que se le ofreció un “valor pactado” como suma asegurada;

Que esta Defensoría observa que el Art. 15, inc. D de las Condiciones Generales establece que la indemnización de siniestros debe hacerse a valor comercial, y que respecto de la suma asegurada mostrada en las Condiciones Particulares se hace la anotación de que representa un valor referencial,  razón por la que, salvo pacto expreso en contrario,  debe aplicarse el valor comercial para liquidar el siniestro;

Que esta Defensoría considera válido el monto indemnizado de US$ 7,000.00, toda vez que el valor de US$ 10,500.00 siempre fue considerado contractualmente como un valor referencial, debiendo liquidarse el siniestro sobre la base del valor comercial al momento del siniestro, por lo que carece de sustento el reclamo del asegurado, conforme a lo dispuesto por el artículo 196 del Código Procesal Civil;

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-562381, sin perjuicio de lo cual, el asegurado mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.








Lima, 30 de marzo de 2005 

